
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
 

RESOLUCION No. 95,1,1.1.  £ÍLI in,

JUAS CANLOS ARIZAGA U

LITENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO

CONSIDERANDO 7

¿JUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

erotocolización otorgada “nte el notario Tercero úel cantón Quito el 12
de julio «e 193 que contieue el Poder que la compaula extranjera
SOILUMBENSER SURCO S.A. coniflere al senor José Luis Lacruz, juntamente
con la solicitud nara su calificacion;

QUE el Departamento Juridico de Compauias y de Valores, ha emitido
intorme favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder;

£N ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en

el exterior atinentes al Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUMDO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito:

a) inscriba el mencionado Poder junte con esta Resolución; b) Que el

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos
al margen de la inscrioción del permiso para operar en el Ecuador de la
compañía SCHLUMBERGNR SURENCO 5,2. de 9 de feorero de 1954; y, C) sienten

las razones respectivas.

ARTICULO TSRCERO.— DISPOJTA que el texto integro del Poler se poblique,
por una vez, en uno de los oeriódicos de mayor circulación en Qulto.

COMUNTLUESS.+ DAMA y firmada en lea Superintendencia e Comxudas,
en Quito,

F 8 SEP 1895 a

Juan cacirca G.
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